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Dentro del presente proceso promovido por FRANKLIN PABUENA HOYOS en 

contra de CALZER S.A EN LIQUIDACIÓN, esta agencia judicial emitió sentencia 

absolutoria el 11 de julio del presente año, evidenciándose que en el acta quedó 

errada la parte resolutiva de la providencia, por lo que de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso para todos los efectos se corrige la parte 

resoluctiva de la providencia, siendo lo correcto lo siguiente: 

 

PRIMERO: ABSOLVER a la sociedad CALZER S.A EN LIQUIDACIÓN EN 

LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 811.008.502-4 de cada una de las pretensiones 

invocadas en su contra por el Sr. FRANKLIN PABUENA HOYOS identificado con 

C.C 71.936.225 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la decisión. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas a la parte demandante teniendo en 

consideración el amparo de pobreza que viene disfrutando.  

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 69 del C.P del T y la S.S y la sentencia 

C-424 del año 2015 como quiera que la decisión es totalmente adversa a las 

pretensiones del demandante, se ordena remitir el presente proceso en el grado 

jurisdiccional de consulta. Remítase el expediente a la oficina de apoyo judicial  para 

ser repartido en los Juzgados Laborales del Circuito de Medellín  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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